
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

1150.    DECRETO Nº 231, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVO
APROBACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS
CRÉDITOS NÚMERO 31027/2025.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Presidente por Decreto nº 2025000231 de fecha 30 de Octubre de 2025, registrado al Libro de
Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente:

DECRETO

“El Pleno de la Excma. Asamblea de esta Ciudad Autónoma, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día
01 de octubre de 2025, acordó aprobar, con carácter inicial, la propuesta del Consejero de Hacienda de
CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS número 31027/2025 por
importe de 5.430.000,00 euros. La referida modificación de crédito se publicó en el Boletín Oficial de la
Ciudad   Extraordinario número 59 de fecha 07 de octubre de 2025, quedando expuesto al público a los
efectos de reclamaciones. Transcurridos 15 días, sin que se haya presentado reclamación alguna, según
Informe del Negociado del Registro general (escrito de fecha 30 de Octubre de 2025), el texto debe
entenderse definitivamente aprobado, en virtud de los artículos 177.2 y 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Consejería PROPONE que
se adopte la siguiente:

Primero.- Publicación del CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTROS
CRÉDITOS número 31027/2025 por importe de 5.430.000,00 euros.  como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

 
Aplicación

Descripción Alta
Org. Progr. Económ.

15 33601 71001
TRANSFERENCIA DE CAPITAL FUNDACIÓN MELILLA MONUMENTAL
REHABILITACIÓN FACHADAS RECINTO HISTÓRICO MELILLA INVIERTE

1.880.000,00

04 33300 62300 INVERSIONES CULTURA MELILLA INVIERTE 150.000,00

06 15112 60000 COMPRA SOLAR CAMPOS FÚTBOL MELILLA INVIERTE 1.000.000,00

06 34200 78000 CONVENIO RFMF CONSTRUCCIÓN CAMPOS FÚTBOL MELILLA INVIERTE 2.400.000,00

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 5.430.000,00€

2.º FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con bajas por anulación

Bajas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Alta

Org. Progr. Económ.    

06 15002 78001
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS Y LOCALES MELILLA INVIERTE
REMANENTE AFECTADA

1.880.000,00

06 15500 60900
URBANIZACIÓN CUARTEL DE SANTIADO MELILLA INVIERTE
REMANENTE AFECTADA

1.000.000,00

06 34202 60900
NUEVO POLIDEPORTIVO Y USOS COMPLEMENTARIOS EN
CUARTEL DE SANTIAGO MELILLA INVIERTE REMANENTE
AFECTADA

2.550.000,00

TOTAL BAJAS 5.430.000,00€
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